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Señor
JUEZ  TERCERO (3°) CIVIL DEL CIRCUITO  DE VILLAVICENCIO
E.S.D.
 
         
RADICADO 50001315300320210020600
TIPO DE PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA
DEMANDADOS CONSTRUCCIONES DE ORIENTE JA SAS

RAMIREZ ROJAS GIOVANNY
ASUNTO RECONOCIMIENTO DE SUBROGACION Y PERSONERIA

 
HENRY MAURICIO VIDAL MORENO mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., iden�ficado
con la cédula de ciudadanía número 79.127.852 de Bogotá, abogado �tulado en ejercicio, portador de la
tarjeta profesional No. 111215 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial
del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., respetuosamente me permito aportar en archivo adjunto
documentos correspondientes a la subrogación realizada entre la en�dad demandante y el FONDO
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.
 
POR FAVOR DAR ACUSE DE RECIBO.
 
Cordialmente,
 
 
HENRY MAURICIO VIDAL MORENO
C.C. No. 79.127.852 de Bogotá
T.P. No. 111215 del C. S. de la J.
      

 
MAURICIO VIDAL MORENO
Representante Legal
VIDAL BERNAL ASOCIADOS LTDA.
Carrera 118 No. 83A-59 Interior 109
Celulares: 3177173550 – 3186009099
Mail: info@vidalbernalabogados.com y/o vidalbernal@gmail.com
Bogotá D.C., - Colombia
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Señor  
JUEZ  TERCERO (3°) CIVIL DEL CIRCUITO  DE VILLAVICENCIO 
E.S.D.  
 

           

RADICADO 50001315300320210020600 

TIPO DE PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADOS CONSTRUCCIONES DE ORIENTE JA SAS 
RAMIREZ ROJAS GIOVANNY 

ASUNTO ADMISION DE SUBROGACION Y RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA  

 

HENRY MAURICIO VIDAL MORENO mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.127.852 de Bogotá, abogado titulado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 111215 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., de acuerdo con el 

poder conferido, respetuosamente me permito aportar: 

1. Documento de subrogación, suscrito por la entidad demandante donde informa que ha 

recibido del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., la suma de $119.126.242,00 para 

abonar parcialmente a la obligación contenida en el (los) pagaré(s) número(s) 

9006449328 contraída por la parte demandada. Reconociéndose que en virtud del pago 

indicado, operó por ministerio de la ley a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A., y hasta la concurrencia del monto cancelado del crédito, una subrogación legal en 

todos los derechos, acciones y privilegios, prendas e hipotecas del acreedor original 

contra el deudor principal, sus deudores y/o avalistas, así como contra cualquier tercero 

obligado solidaria o subsidiariamente  a la deuda, en los términos de los artículos 1666, 

1668 numeral 3 y 1670 inciso 1 del Código de Civil, 2361 y 2395 inciso 1 del Código Civil 

y demás normas concordantes. 

2. Igualmente aporto poder a mí otorgado por el representante legal del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., certificación expedida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia de la sociedad demandante y certificado de Cámara y Comercio 

del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

 

SOLICITUD 

1. Se reconozca al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG, como SUBROGATORIO 

LEGAL en todos los derechos, acciones, garantías y privilegios en los términos de los 
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artículos 1666 a 1070, 2361 Y 2395 del Código Civil y en contra del(los) demandado(s) 

CONSTRUCCIONES DE ORIENTE JA SAS, RAMIREZ ROJAS GIOVANNY como acreedor(es) 

subrogatorio (s) hasta el valor subrogado dentro del proceso. 

2. Se me reconozca personería jurídica para actuar como apoderado del FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A. – FNG. 

3. Una vez admitida la subrogación se me envié el expediente digital a los correos 

electrónicos info@vidalbernalabogados.com y/o vidalbernal@gmail.com., con el fin de 

continuar con el trámite procesal correspondiente. 

NOTIFICACIONES 

El FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. -FNG recibirá notificaciones en la Calle 26A No. 13-97 

Piso 25 de la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 3239000 correo electrónico 

notificacionesjudiciales@fng.gov.co. 

 El suscrito recibirá notificaciones en la Carrera 118 No. 83 A- 59 Interior 109 de la ciudad de 

Bogotá D.C., celulares 318-6009099 y 317-7173550 correo electrónico 

info@vidalbernalabogados.com y/o vidalbernal@gmail.com. 

 

Del señor juez, 

Atentamente, 

 

 

HENRY MAURICIO VIDAL MORENO 
C.C. No79.127.852 de Bogotá 
T.P. No. 111215 del C. S. de la J. 
 



Escriba el texto aquí
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RAZÓN §OCIAL: BANCO DE BOGOTA W*dF*\Y
NIT:860002964-4 

*4q'
'LU

NATURALEZI\ JURíD|CA: Sociedad Comercial Anónima De CaÉcterffiO"' Entidad sometida al control y

i;aü!";'-ñ, p;rñ¿ft" $péiintendencia Financiera de colombia.f,-ff "

*ñ#'
coNslTucÉN y REFoRMAS: Escritura púbtica No 1923 -d{'rb de noviembre de 1870 de la Notaría 2 de

BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). ,{#e"

Resolución s.B. No 242 del12 de abril de 1g6g r-a supq{ffi}rdencia Bancaria aprueba la fusión del Banco de

ros Andes con er aa;-oi" eosátá, iáJáuL"lüJs ü Tl#S;tii;JáeL primero y el ieslamento del colocación de

acciones a que se refiere el convenio de tuslon' {rh*
Escritura púbtica No 3594 det 30 de diciembre oqq.§62 dela Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COL-gVe^41. se

nrotocotizó et acuerdo de fusión m.O¡anIé-e*-Euái-el-gRt,lCO DE BOGOTA.absorbe al BANCO DEL

EóltHióTo1;"#d; ;L ültirr" AÉrát"-#ffi¡q-üáarie [nésótucion superintendencia Bancaria 4e4e det 2

de diciembre O'e 1OSZ¡' 
^ 

V§
Resolución s.B. No 3140 del 24 de seB#m-nre de 1993 La Superintendencia Bancaria renueva con carácter
-l^fi^i+i.,a ^l narmicn áa f¡ ¡nninnamionfr,*\o#definitivo el permiso de funcionamientq

Resotución s.B. No 0912 det 27 *{hdosto de 2001 La supg¡Qqqcq{a_le^ap¡¡eba la cesión parcial de activos,

b;;* y ;;iotoJ oll anl\¡t( gffiÉrucA a la sociedad BANCo DE BoGoTA'

Resolución S.B. No 1736 d§ffi de octubre de 2004 Qr¡e 13.entidad gue.sg escindirá sin disolverse.9".9!
BÁñ-óo or eooore b.Á.-mffiit""ion esáin¿ente), y la entidad be_neficiariá de Ia transferencia.de una parte delBANCO DE BOGOTA S.n.-d!ffii¡tución escindente), y la entidad beneficiaria de Ia transterensa de una parte dél
oatrimonio del Banco.-#Huná nueva sociedad'óomercial no financiera que se creará bajo el nombre de
Ánn¡iÑVEg §.Á., 

"or¡«ftñ.,icilio 
en esta ciudad y tendrá por objeto la adquisición de bienes de cualquier

naturaleza para cbnse?Ü%rlos en su activo fijo con él Rn de o[itener iendimientos periódicos,

Resotución S.F.ffi O856 del 23 de mayo de 2006 14 Superintendencia Financiera SPrueba la.cesión^pareial
rte acrivos. nsrvÜs v contratos de la ÓoRPoRACloN FINANCIERA COLOMBIANA S.A. al BANCO DEy contratos de lade activgs,
BOGOTA S

.f.C. No 0917 del Q2dejunio de 2006 , medíante el cual la SuperintgqdgLclgtinanciera de
objeta fa operación de adQuisicién propuesta, en virtud de]a cual el BANCO DE BOGOTA S.A.

adqgi6&"el novénta y cuátro punto noventa y nueve por ciento (94.99%) del total de las acciones en circulación
dd,"$hl{co DE CRÉDITO y DESARR0LLb SoclAL MEGABANC0 S.A., quien resultó adjudicatario de las
ffiPñas a título de dación en pago en virtud del proceso para el pago de los pasivos a cargo de Coopdesarrollo
elf Liquidación y para la transferencia de sus activos.

Resolución S.F.C. No 1923 del 26 de octubre de 2006 mediante la cual la Superintendencia Financiera no
objeta la fusión por absorción del Banco de Crédito y Desarrollo Social - Megabanco S.A., po¡ parte del Banco
da Bogotá S.A., protocolizada mediante Escritura Pública 3690 del 07 de noviembre de 2006 Notaria 11 de
Bogotá D.C.

Resolución S.F.C. No 0933 del 04 de mayo de 2010 mediante la cual la Superintendencia Financiera no objeta
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ESTEcERT'[,f§r'^"r[T¿'EiivirSIXt"J?ttlIEf, '"?ái,'^ENTTDAD

ra adquisición de Leasing Bogotá..s-A. gompañía de Financiamiento por parte de-r Banco de Bogotá s'A''

protocbrizada mediant;'§Jñü"bibrüá 4-#8ffii24;; ilt" dá'ib-'iii Nátá,¡á áe de Bogotá' ..",'l'"

Resorución s.F.c. No 1538_der.20 de diciembre de 2021 Se aprueba ra escisión parciar der BanffiBogotá

§x. ;;iñ;d E*"io"ní" iir"so*i¡eáaá-eáneficiaria Bosotá .s.A.s' 
,*,k 

tiu"

;i*rl#

AUTORIZACÉN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S'B' 42 del2g de septiembre delffi§''
q\+1

REPRESENTAGTÓN-L€-GAI-:,SFPIIES.EIL19I?I}E"91HS'I*i'*II? r-:kffi:¡E:TS.e;'n"'!t"J'33?'X
[üñüb',ffi fiEL"iIn'fsT§ÉñiE-,' si,Lr,";i'ones-ag11l*:1d,:.]1,?,;^1;;H?3Lli

Eliil lÉ,,ü ñJ," " 
5 lÉi"l'"ñiá i'á r á nla m b I e a G e n era 

l -1"^ t!"i3lilt*;

del Banco Pará Administrar
udicialmentb, ante cualquier

ffi \lrY¿yJ§.-#5,á,;Jii,iíü;;Táü'Fñ.*;omopersona jurídica, judiciar
.¡^-;rá.¡.';:ñ^ñ;;;;;; l; Ásamblea' Generai v a la Junta

s reuniones ordinarias, un informe
ios estados financieros mensuales,

f?..tf:":"il,??lit"i''l:8!:i,!l'í;-l ':d:ttii:"§i1"H:tf,.*l=igt#l?';53,3"'":Y5fi5,,"':-:l1i1i"f'?"1
üñ;i.,.ü;áó'soure'la má]rrrá áel Banco;4.-Presentar a la Junta Dirqetla los estaoos nnan'reIL)§ IIrti'rs\'Ic

v demás cuentas, batances, inventarios " ¡iidriiá"áiii Ai¡;9lq'-mahténer a la Junta Directiva permanente y

ádecuadamente informada de ros negocios iociates y suministi$ib lóé aatos e informes que solicite; 6'-

constituir mandatarios que representen a.rá"eññJat";"Lg:1?m^*^iy*l*::,::,-If*dl"l?S:' ?:T:3LT5JConstituir mandatarios oue represenren a ra errtruau urI ru- ""oJ;""r'r'rLt .É qG áí,;,É*'gó2á. en el casb de
ü':ü:g*gil9?tl^q^"ggilf.'"rff"rH;'1ff: ?.XT,?'il1xfffión de ra Junta Directiüi'Y YÉp?,á';ñL;;¿" vc'ersurra u auturruau' 

ü"jünZ"rüi"".;;ñj;li,]iid, pññ áumigáción de ta Junta Directiva: 7.-Eiecutar los actos v
boderes generales, dr

cerebrar ros contratos q-ue tiendan ar ¿esáñóiñ q"r qúád sociái;-á.!¡ajenar o grav'ar roé bienes sociales,

dentro las cuantías y atribuciones previañá"iá fr;ffiff11g-tl*lfil"*',:?^"^B:LL?"1?;i;;rtÍi""',s'5:tt1;*',!|'t§"",i1,i,ffi"i :ilib,l§'oi!! il"I,=¡j'i'u[ü ru4*iss-tjá-J,hta o¡nír¡ivq o_[or ra Lev; e.-rransisire.v

concitiar tas diferenciás det Banco con te#"i'á;, iüqffi'r'rt !=r"'ór -ql:.iy?Pgl":1'31:::1*:,t^iig:gÍ
áén-tiiiai 

"uántias 
v átr¡uüáóñéJ previamente frjaffi;por la Junta Directiva o por la Ley; v'- I ransrsrre v

conciriar ras diferenciás der Banco con teüeió;, piáffirjlrtor¡zaóün dá ra Junta Directiva, cÚnado su cuantía

exceda de 1.S00 salarios mínimos legales tiáñ"L#-ffi0:¡l-oryná v remover libremente al pe.rsonal del Banco

cuya competencia .á-édié ieJ"rráia a'"*.i4;d,*o. i,i.-rn-ét'ejercicio de estas facultades y con las

limitaciones señaladas en estos Estatutos, v G.rtLo"a. los límites áe c'uantías que señale la Junta Directiva, el

Presidente poora coriñiáñ;ddiril-;. gyt$[it;l-tíiulo b-'gl"t-,!':!H^?-.i*Y:P§^ti -',,"i9:l-orimffL",?ü:ü,i¿1"'?rüi'""t?#:'ilüLu";;i,i'i,fu6=Ei B#gg.y-i,""y,1":'.:-l "Hq:i"li,".f1i fl::HriPg3i"l::[}l1H%[Hüo}';;;;ñáE;'ü"iffi"t¡i,";-i"rári'# ái-contrato de'apertura de crédito en todas sus

modatidades; hacer á;Ñ;ñ; hafi6ái"s;. iálebrar et c¡ntrato .conl9lgial a,:-.gry!ig^^*!^i:9,1*^,^:u.".
manifestaciones; firmaf"t[ü';É.r-á'3;;¿Íos v-áoniiátoi; fiimar toda clase de instrumentos. negociables y

nüác¡ar instrumento",'"t"pirrtg,fulbndosarlos, protestarlos, pagarlos, descargarlos, tenerlos, etc-;,comparecernegOCiaf inStfUmgntOs, ageptaf.t9fe,É'i.'endOsanOs, pfOIeSlanOS, pagarlus, ut}§udrgcrrtu§' r.rsnrrrrue, erv'' uvrrrt/q¡§

en tos juicios en que ;'" dñitffih-pióó,eááo o'eios bienes ióciátes o cualquier !,"t::ll 1q9-"^"I9rlif::,^si!'srvrve i;,r-iÍá?,;óvá'i, rác¡u¡r, interponer acciones o recuisos de todo género en negocios ocomprometer, desistit
ááu.itol ñeñá¡éñtés; 

'rep.rq§éntár al Banco ante füncionarios, 'tribunales, ryl?tlgad::,,!-*Ls9l9:,_lltlqff^:ffii;;;]!"'#}[;iñi"i;ültññ v, 
"ñgáñárá1, 

áCtuar en la dirección y administración,de los neo991o9 *i1l_*,1naturales de cualquier.{wen y, en general, actuar en la orrecclon y a.omlnlslraclon,9e I{.}§ lleguul(J§ suurarEs.

iz.+iésértár á ia'Jb{ñff D¡reitíva y"velar pbr sr¿ permanente cu.mpiimiento, las medidas. específicas respec}o
pBüna¡;iü coríoucta y'su infoi"mación, con el fiir de-ase.gurar el respeto de los.derechos de
sus acctones o en cu"alquier otro valor que emita; 13.-Asegurar el respeto de los derechos

demás inversionistas en'valores, de acuerdo con los parámetros fijados por los órganos de

delgobiemo de la su conducta y'su infoi"mación, con elfin de
qurenes
de los a
Jóntrot Uet mqbfcado; 14. -Suministrar al mercado información oportuna y veraz sobre sus estados financieros

sobre Sf{Ñmportamiento empresarial y administrativo, en un todo de acu-erdo con las normas legalgs; 15-
rt''Én un Código de Büen Gobieino, que se presentará a la Junta Directiva para su aprobación, las
nfi mecanismoé exigidos por la ley, la Asambiea General de Accionistas y lgs Fstatutos. Este Código
mantenerse permánentemente en las instalaciones de la entidad a disposición de los accionistas e

;tas para su consulta; 16.- Cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionista y de la Junta
17.-Las demás que le confieran las leyes, los Estatutos, la Asamblea General o la Junta Directiva".

definitivas, mientras la Junta Directiva hace nueva elección (Escritura Pública No.12348 del21 de diciembre del
2016 de la Notaría 38 del Circulo de Bogotá D-C.)

Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, Ias siguientes

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.G.
Conmutador: {57f} 5 94 02 00- 5 94 02 0l
www.superfinanciera. gov.co
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personas:

NOMBRE
Alejandro Augusto Figueroa Jaramillo
ráéña de iniiio del cárgo: 02/09/1988

Alfredo Botta EsPinosa
Fácha de inicio del cargo: 2111012021

Germán Salazar Castro
Fecfra de inicio delcargo: 15¡0912A21

María Luisa Roias Giraldo
fec¡ra de inicio del cargo: 20/06/1995

Gerardo Alfredo Hernández Correa
Fecha de inicio del cargo: 23lOOl2O22

Cesar Euclides Castellanos Pabón
Fecha de inicio del cargo: 17lO5l2O1?

RafaelArango Calle
Fecha de inñio delcargo: 131A512a21

lsabel Gristina Martinez Coral
Fecha de inicio del cargo: AglO4l2O21

Mauricio Fonseca Sáether
Fecha de inicio del cargo: 061A512421

""SJ.x\Ñ*'

,,ffih.
JOSUÉ OSWALDO BEBN7IE CAVIEDES
sEcRErARro GENEeftff

IDENTIFICACIÓN CARGO

CC -8?28877 Presidente

cc - 80409191

cc -79142213

cc - 41626167

CC - 19452606 Viceffiente Jurídico

CC - 88155591 #tspresidente de Ia División de

-t'\@rédito' J V¡cepresidente Banca EmPresascc - 79156675 ,_*ff
-*-4fuP"

CC - 2527896eÉ"r Vicepresidente de Sostenibilidad

--t§d" Y Servicios CorPorativos

cc - ao*&bas Vicepresidente de Banca Masiva
,d3,*\

'dr.)

*rffi*'

"De conformiuad e'#{l artículo 12 del Decreto 2150
tiene plena valipfffoara todos los efectos legales'"

"*s*
,4\S 

*

*#

Calle 7 No- 4 - 49 Bogotá D.G,
Conmutador: {57{} 5 S4 02 00 - 5 94 02 0l
www.su perfi nánc¡era.gov.co

de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
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